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San Isidro, 3 de noviembre de 2021.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VISTO:

El derecho y la nceesidad de los vecinos del Barrio Casa Histórica de la Ciudad de Villa

Adelina, ubicado en la intersección de las calles Virrey Vertiz y Araoz, de contar con el título de

propiedad de los lotes que compraron y abonaron en su totalidad al Estado Nacional

oportunamente a través del "Programa ARRAIGO" del MINISTERIO DE DESARROLLO

SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE DE LA NACiÓN Y que, a pesar de que hicieron todas las

diligencias a su cargo aún no se han podido escriturar a nombre de cada uno de ellos.

CONSIDERANDO:

Que los vecll10s y vecinas del Barrio Casa Histórica de la Ciudad de Villa Adelina,

titulares por boleto de compraventa de fecha 9 de noviembre de 200 I de los inmuebles ubicados

catastral mente como Circunscripción V. Sección E, Fracción VIII. Manzana A. lote 2, 3,4, 5, 7.

8. 9, 10, 11, 12, manifestaron a este bloque la necesidad de avanzar con el procedimiento

inconcluso de escrituración, que desde esa fecha se encuentra pendiente.

Que, efectivamente en el año 200 l se les hicieron entrega de los boletos de Compraventa

respectivos y el plano de mensura provisorio a cada uno de los titulares de los terrenos y/o

viviendas que ocupan legalmente que. además. constatan la posesión y la cancelación absoluta

del monto de compra pero transcurridos ya casi 20 años siguen sin poder escriturar.

Que en los Boletos de compraventa detallados se estableee en la Clausula Sexta que "la

escritura traslativa de dominio será otorgada una vez que LA COMPRADORA haya satisfecho

el pago de la totalidad del precio de venta y se encuentren aprobados los planos

correspondientes .... ".
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Que de estos requisitos, el que con-esonoia a los vecinos. es decir, satisfacer el pago de la

totalidad del precio de venta, se encuentra completado: sin embargo, el segundo presupuesto, es

decir la aprobación de los planos correspondientes, no ha podido aún ser efectivizado.

Quc los vecinos posecdorcs de los lotcs mencionados hicieron una presentación antc el

Municipio el 23/12/08 -cuya copia sc adjunta en Anexo 1-, solicitando regularizar su situación ya

quc a pcsar dcl paso dcl ticmpo. no habian logrado pcrfeccionar sus títulos.

Que dcsde este Bloquc y a raíz del pedido de los vccinos se consultó con la Agencia de

Administración de Biencs dcl Estado (AABE) clmotivo por el cual estos 10 bolctos no han sido

perfeccionados con sus corrcspondiente escritura, y dicho organismo constató que falta inscribir

el plano de MENSURA. UNIFICACION y DIVISION en ARBA. para luego visarlo en la

AABE y procedcr a la cscrituración.

Que además, ese plano -cuya copia se adjunta en Anexo 11-.si bien cuenta con el sello o

datos del Sr. Claudio A. Baltini (Agrimcnsor- Matricula Nro. 1863 (X) dc la Municipalidad de

San Isidro) como autor del plano. cl mismo no cuenta con su firma.

Que. a pesar de ello y el tiempo transcurrido -más de 20 años- los vecinos siguen en la

misma situación, se encucntran desamparados y su derecho a la propiedad que está garantizado

constitucionalmente se ve gravemente afectado al no poder escriturar sus lotes siendo que ya han

cancelado su importe.

Que esta situación se vuelve aún más apremiante a raíz del tiempo transcun-ido ya que

algunos de los titulares ineluso han fallccido y sus hijos no pucden inscribir los lotes a su

nombre.

Que para proccder a la inscripción y aprobación de los planos a fines de continuar con el

procedimiento y lograr la tan ansiada escrituración, es preciso que ese trámite sea efectuado por

el profesional que los realizó, en este caso, el Agrimensor Claudio A. Battini, ya que sin su firma

esos planos no pueden ser aprobados y ningún otro agrimensor finnaría un plano realizado por

otro agrimensor.

Que actualmente el Sr. Claudia A. Battini es el Director dc Catastro de la Municipalidad

dc San Isidro, por lo que bien podria perfeccionar el plano por él mismo efectuado.
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Que de lo contrario, habría que realizar una nueva mensura y plano para su regÍstración y

aprobación, lo cual no ticne sentido si este profesional se encuentra actualmente en funciones y

con posibilidad de proseguir con la tarea que quedó inconclusa.

Que por lo tanto, resulta impcrioso que el Agrimensor Claudia A. Batlini finalice la

confección del plano con su firma y se proceda a continuar con el trámite necesario a los fines de

lograr la escrituración.

Por todo lo expuesto, se solicita al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y

sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre las

gestiones necesarias para tinalizar y perfeccionar el plano de MENSURA, UNIFICACION Y

DlVISION del Barrio Casa Histórica de la Ciudad de Villa Adelina, correspondiente a los lotes

2,3,4,5,7,8,9, 10, Il Y 12, ubicados en la intersección dc las calles Vin'ey Vertiz y Araoz de

esa Ciudad, realizado oportunamente por el Agrimensor Claudia Batlini y que falta finnar, e

inscribir dicho plano en ARBA y/o cualquier otra diligencia que sea conducente a fin de que la

AGENCIA DE BIENES DEL ESTADO pueda escriturar los lotes mencionados a favor de sus

titulares.

Artículo 2: De forma.-

M. SOL,DAD DUAANO
. I'RUIO£NTA

htttr '1lII1HUfOf'HI..fHlllE " 1'tIOI_1-"'-"-
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Villa Adelina,

•

AL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPALIDADDE SAN ISIDRO
DR. GUSTAVOPOSSE
S. I D.

De nuestra consideración:

Los abajo firmantes somos un grupo de familias que

residimos en el Barrio Casa Histórica de la Localidad de Villa Adelina .

El día 12/ 1l/O 1 en un Acto llevado a cabo en la Sede del

Palacio Municipal nos'fueron entregado's los boletos de Compra Venta y Plano

s/ Mesura a cada uno de los titulares de los terrenos y/o viviendas que

ocupamos en forma legal.

Transcurrido 7 años de dicha entrega y no obteniendo

respuesta favorable por parte de Arraigo, Dirección de Catastro y Obras

Públicas de ésa Municipalidad; solicitamos tenga a bien orientarnos en los

pasos a seguir para poder acceder a nuestras escrituras. Se hace notar que

todos los terrenos fueron cancelados a través del Banco Hipotecario.

El pedido se debe a fin de regularizar nuestra situación y

poder contribuir al Municipio con recaudación de impuesto: solicitamos una

entrevista con todas ¡'~s familias involucradas o lo que usted designe.

Sin más y en espera de una respuesta favorable a nuestro

pedido, saludamos atentamente.-

I



Adjuntos: de Compra VentaFotocopias de !?oletosRecibo de Pago
. de Ultimo . .

FotocopIas d Mensura provlsono.Fotocopia de Plano e
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